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JUNTOS POR EL PERU   

 PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019-2022  
          Distrito de Chorrillos 

 

 
PRESENTACIÓN 

 
 
El Distrito de Chorrillos desde su gobierno local debe fortalecer, el respeto a la ley, el respeto 
a los derechos de las personas, fomentar los valores y todo aquello que contribuya a forjar un 
ciudadano libre y digno que asuma la misión de engrandecer y transformar su país como 
tarea fundamental. 
 
La Gestión Municipal de Chorrillos debe trascender en el tiempo y en la historia, dejando un 
legado no solo de índole material que es importante, sino también un legado de mujeres y 
hombres que tengan como estilo de vida, el respeto, la equidad, los valores y la moral, 
haciendo de Chorrillos un lugar agradable, seguro y saludable para vivir. 
 
Chorrillos es uno de los 1,831 distritos del país, que se encuentra en una posición de privilegio 
frente a la mayoría de los distritos, el hecho de estar ubicado en la capital de la República, de 
tener una geografía diferente, de haber sido creado hace ciento ochenta y siete años, por 
tener riqueza histórica y un rol heroico en el tiempo, hace que se le perciba como un distrito 
con grandes expectativas; sin embargo, una mirada al interior descubre un distrito con 
problemas y necesidades urgentes por resolver y con una ausencia de convocatoria a la 
población quien debería ser el principal protagonista de la Gestión Municipal. 
 
El Partido Juntos por el Perú propone hacer una gestión diferente a las demás, es decir, con 
respeto, con participación de todos, con manejo de un equipo eficiente, eficaz y transparente,  
con dedicación exclusiva al Distrito. No debe haber margen para la equivocación. Está en 
juego el futuro del Distrito y de las nuevas generaciones que vienen. 
 
Creemos que el gobierno municipal de Restauración Nacional 2016 – 2021 dará los pasos 
correctos y necesarios para hacer de Chorrillos un Distrito con principios, valores, armónico y 
seguro, donde no existan los sobresaltos que hoy nos agobian, Donde los niños crezcan con 
igualdad de oportunidades, que los adultos mayores se sientan incluidos y acompañados, que 
los jóvenes miren el futuro sin temor teniendo a su alcance la oportunidad de ser 
profesionales y que todos tengamos una vida en que se respete nuestros derechos, se tome en 
cuenta nuestra voz mediante una participación vecinal comprometida; todo lo cual será un 
gran logro que justificará nuestra participación en la vida política del Distrito. 

 

 

 

 
DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA DISTRITAL 
 
Chorrillos es un extenso distrito, que cuenta con más de 263,000 habitantes y con una 
población electoral de aproximadamente 166,000 electores. Esta zona tiene un perfil muy 
variado pues está constituido por: Un casco urbano e histórico, numerosos asentamientos 
humanos ubicados en la periferia, una zona industrial y comercial en crecimiento y zonas 
ecológicas como son los pantanos y las playas del balneario chorrillano. Estas características 
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 hacen que la realidad del distrito contenga aspectos muy particulares a considerar en 
toda propuesta que apunte a su verdadero desarrollo. 
 
Como todo proyecto de desarrollo es preciso basarnos en un análisis de la problemática 
distrital, la cual gira en torno a: 
 

✓Seguridad Ciudadana: La delincuencia prolifera en todo el distrito y de diversas formas. 

Actualmente, los robos, los asaltos y la micro-comercialización de drogas, son pan de cada día 
en las calles de Chorrillos, sin que exista una efectiva acción para frenar esta situación. 
 

✓ Salubridad y Saneamiento: Más del 40% de las viviendas, principalmente en los 

asentamientos humanos, carecen de agua y desagüe. 
 

✓Ambiental: El colector La Chira, con más de cuarenta años de existencia, descarga al mar 

hasta 6.5 metros cúbicos por segundo de aguas servidas, afectando a todo el distrito, de 
manera especial a la población de los AA.HH. aledaños, que se ven impedidos de utilizar esta 
playa como fuente de esparcimiento. 
 

✓ Salud: Escasa atención a las mujeres gestantes y niños, con altos índices de IRA’s y 

EDA´s, desnutrición y muerte neonatal. 
 

✓Desarrollo Urbano: La ocupación desordenada ha afectado zonas arqueológicas y 

ecológicas. Tal es el caso de la Huaca Armatambo y los Pantanos de Villa. Los límites 
naturales de éste último se han reducido hasta poner en peligro el equilibrio del ecosistema. 
Además, el 35% de las viviendas no cuenta con títulos de propiedad. 
 

✓Cobranza de Tributos y Multas Municipales que exceden la normatividad 

vigente: Hemos detectado un gran descontento en los sectores urbanos, comerciales e 
industriales del distrito, ocasionado por el abuso que ejerce la Autoridad Municipal, tanto en 
relación al cálculo y a la cobranza de los tributos municipales (alumbrado, baja policía y 
serenazgo, licencias, sisas etc.), como en lo  que se refiere a la aplicación y cobranzas de las 
multas. Esta política atenta contra su mayor desarrollo. 

tado es que el 
municipio ha concentrado prácticamente todos sus servicios en su Sede Central obligando el 
desplazamiento de la población hacia ella. Un tema de maltrato adicional es que los 
ciudadanos tienen que amanecerse y formar largas colas para luego recibir una atención 
parcial y muchas veces descortés de parte de la autoridad municipal, y/o ineficiente de parte 
de la burocracia local. 

 

 

 

1. Rasgos Socioeconómicos del distrito: 

 

1.1. Nosotros consideramos que las elecciones municipales, contrariamente a lo que se 
señala, son elecciones políticas y no solamente vecinales. Las decisiones que 
toman los alcaldes y sus regidores comprometen el bienestar de las mayorías, por 
lo que las organizaciones sociales y los ciudadanos individualmente, a nivel 
metropolitano, regional, provincial y distrital, tienen una enorme responsabilidad 
en la conducción del órgano de gobierno subnacional y local. Esto nos lleva 
inmediatamente a preguntarnos también, por las personas y organizaciones 
sociales que se postulan para hacerse cargo de la conducción municipal.  
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 1.2. Nuestro distrito, compuesto casi por todos los estamentos sociales, del más 
alto al más bajo, ha venido siendo gobernado, desde hace más de 30 años, por 
partidos ligados a las altas esferas del poder económico. Y si bien Surco puede ser 
considerado un distrito bello, agradable, moderno urbanísticamente, encierra en 
su   seno enormes diferencias en cuanto a prestación de servicios municipales se 
refiere. Así, tenemos que hay muchos AA.HH., asociaciones de vivienda y 
asociaciones de propietarios que carecen de titulación, de desagüe, de veredas, 
calles bloqueadas, iluminación deficiente, pistas sin asfaltar, suciedad y basura 
dispersa por todos lados. A esto le llamamos prestación de servicios insatisfechos 
y derechos por conquistar. En conjunto todos estos problemas, a los cuales se 
suman la drogadicción y consumo callejero de alcohol, se convierten en factores 
que agravan la seguridad de los ciudadanos del distrito.  

 
1.3. Por lo señalado, nuestras propuestas son abiertas, vivas, dinámicas, con el único 

propósito de lograr el máximo de satisfacción de las necesidades, en tanto 

gobierno local, de nuestros ciudadanos que buscan una ciudad amigable, que los 

acoja y los incluya. Que sientan y vean que el desarrollo social y urbano del 

distrito también los tiene en cuenta y además, sean parte de la construcción de ese 

entorno, en el que vivimos, y que hasta hoy ha sido excluyente para muchos. Para 

nosotros esto solamente se logrará con un tratamiento democrático, participativo 

y dialogante de los múltiples problemas por resolver. 

 
1.4. Asimismo, somos conscientes que tomaremos el control de un distrito que ya 

tiene planes y obras en ejecución, siendo por ello, nuestro compromiso de 

continuarlas en tanto su beneficio comprenda a las mayorías del distrito. Al 

mismo tiempo hay que señalar que buscaremos apoyo en todos los organismos 

bilaterales y multilaterales necesarios para financiar nuestro programa municipal. 

 

 

2. Nuestras Principales Propuestas: 

 

2.1. Aspectos de Salud: 

2.1.1. Mejoramiento de la infraestructura de salud existente y la construcción 

por lo menos un hospital en el sector 9. (En los límites del distrito con 

Chorrillos, sin olvidar que los más empobrecidos son los sectores 9, 1 y 2). 

2.1.2. Restablecer la condición de dominio municipal de los centros de salud 

existentes, actualmente concesionados y/o privatizados. 

2.1.3. Construir puestos de salud en las zonas más empobrecidas. 

 
2.2. Aspectos de Educación: 

2.2.1. Construcción e implementación de dos nuevos centros educativos, en el 

sector 9.  

2.2.2.  Construcción e implementación de un Politécnico Municipal. 

2.2.3. Apoyo a los centros educativos del distrito en lo relacionado al 

enriquecimiento de la dieta escolar (desayunos y almuerzos). 

2.2.4. Creación de una red de bibliotecas escolares y comunitarias. 

 

2.3. Aspectos de Seguridad Ciudadana: 

2.3.1. Actualizar el Convenios Específico de cooperación con el Ministerio del 

Interior, para contar con una mayor dotación de miembros de la Policía 

Nacional del Perú al servicio en nuestro distrito, propendiendo a la meta 

de 1 agente policial por cada 250 habitantes. 
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 2.3.2. Construcción de dos comisarías que permitan el funcionamiento y 

coordinación simultanea de la Policía Nacional, la Fiscalía y el Poder 

Judicial. 

2.3.3. Mejoramiento del Patrullaje Integrado. Enfatizar en el Patrullaje a pie, de 

modo de crear una mejor relación entre el vecino y el agente de seguridad. 

2.3.4. Activación y reactivación de los Comités de Vigilancia Vecinal de acuerdo 

con lo establecido en la ley de Seguridad Ciudadana. 

2.3.5. Integrar la red de videovigilancia con el Ministerio del Interior y la Policía 

Nacional del Perú. 

 

2.4. Aspectos de Transporte y Tránsito de Vehículos y Personas: 

2.4.1. Aplicación estricta del Reglamento Nacional de Tránsito. 

2.4.2. Modernización y reemplazo de los semáforos según su antigüedad, y, 

adecuada regulación de los tiempos de estos, según la intensidad del 

tránsito, para minimizar los embotellamientos y pérdida de tiempo de la 

población. 

2.4.3. Adecuada regulación y control del tránsito de vehículos de servicio 

público, en lo relativo a los paraderos, recojo y descenso de pasajeros. 

2.4.4. Reglamentar y revisar las decisiones municipales con relación al 

transporte en vehículos menores como los mototaxis. 

2.4.5. Apoyar el uso seguro de bicicletas. 

2.4.6. Creación de una unidad de transito dentro del Serenazgo Ciudadano. 

 
2.5. Aspectos de Vivienda y Asentamientos Humanos: 

 

2.5.1. Elaborar un Plan de Vivienda Municipal en zonas de Chorrillos Pueblo que 

permitirá dotar de viviendas dignas a las familias de ese sector de la 

población, expandiendo y revalorizando estos espacios, así como generar 

rentas para el Gobierno local. 

2.5.2. Propiciar y estimular la construcción vertical, de edificaciones de 15 a 20 

pisos para fines de vivienda, locales comerciales y otros. 

2.5.3. Elaborar un Proyecto de Vivienda Municipal de Alquiler, para las familias 

de bajos recursos. 

 
2.6. Aspectos de Recreación y Deporte: 

2.6.1. Construcción de un Gimnasio Municipal Multidisciplinario en el sector 9, 

colindante con el distrito de Chorrillos. 

2.6.2. Construcción de una piscina olímpica dentro del Parque de la Amistad. 

2.6.3. En convenio con la FAP, arborizar y crear un área verde de 30 metros 

alrededor de la Base Aérea de Las Palmas, para el disfrute vecinal que 

servirá, asimismo, para mitigar los ruidos propios de los aviones. 

2.6.4.  Recuperar para el Gobierno Local, el Estadio Municipal, actualmente 

concesionado por la administración de Somos Perú. 

2.6.5. Expropiar, con fines de necesidad publica, el lote comprendido entre la 

Av. La Merced y el Cementerio Municipal, para construir el Parque 

Central de Surco.  

 

2.7. Aspectos de Saneamiento y Salubridad Pública: 

2.7.1.  Plan Municipal de Saneamiento y Salubridad Pública, con la finalidad de 

dotar a la población carente de los servicios de agua y desagüe. 

2.7.2. Sanción estricta a la producción de ruido, generada tanto por el 

transporte, como por los locales comerciales, salas de juego y recreación. 
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 2.7.3. Recuperar la administración municipal del Cementerio Municipal. 

2.7.4.  Establecer un crematorio o cinerario municipal y servicios conexos. 

2.7.5. Redoblar las acciones de recojo de basura y otros desechos. 

 

2.8. Aspectos de Mercados y Comercialización: 

2.8.1. Concluir la formalización de la propiedad del mercado Jorge Chávez y 

otros, con la finalidad de mejorar su infraestructura de servicio, accesos, y 

estacionamiento vehicular y de bicicletas. 

2.8.2. Activar la supervisión y control de los sistemas de pesas y medidas 

utilizadas en los mercados y locales comerciales.  

 

2.9. Aspectos de Licencias de Funcionamiento: 

 

2.9.1. Ampliar los plazos de vigencia de las Licencias de Funcionamiento a cinco 

(05) años, renovables por periodos similares para los mismos rubros. 

2.9.2. Reordenar, mejorar y agilizar el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento, en áreas geográficas hasta ahora restringidas. 

 

2.10. Aspectos de Pistas, Veredas, Espacios Públicos y Parques: 

 

3.10.1.  Readecuar, a través de un estudio técnico, la instalación y supresión de los   

llamados “rompe muelles”. 

3.10.2.   Facilitar el estacionamiento de vehículos particulares, en las zonas próximas a   

mercados y centros comerciales los fines de semana. 

3.10.3.  Sembrar árboles frutales en los parques públicos, mejorando el ornato público. 

3.10.4.  Recuperación de todos los espacios públicos dotándolos de iluminación y 

seguridad adecuadas. 

 

3. LINEAMIENTOS POLÍTICOS BÁSICOS 

  
Son las orientaciones de política con las que actuaremos para la implementación del 
Plan de Gobierno Municipal del distrito de Santiago de Surco. Entre los principales 
mencionaremos: 
 

1.  Fortalecer la Institución Municipal con el respaldo de los vecinos, trabajando de 
forma horizontal y siempre con la participación directa de todos los ciudadanos y 
sus organizaciones sociales y empresariales existentes. 
 

2.      La Municipalidad debe constituirse en el organismo promotor y conductor del 
desarrollo de nuestra localidad. Estableceremos coordinadores municipales en cada 
uno de los nueve sectores del distrito y se organizará asambleas vecinales cada 4 
meses con fines de evaluación pública.  

 
3. La Municipalidad utilizará los Presupuestos Participativos que se sustenten de 

acuerdo con Ley, priorizando los proyectos establecidos en las asambleas vecinales 
y/o cabildos abiertos y aprobados juntamente con las juntas vecinales. 
 

4. La Autoridades Municipales y los funcionarios tendrán Transparencia absoluta en 
la ejecución de las acciones administrativas, económicas y financieras de su 
competencia, respetando la normatividad vigente e informando regularmente a su 
comunidad sobre el manejo de los recursos que administran, el cumplimiento de 
las acciones comprometidas por la Municipalidad y la situación en que se 
encuentren en su ejecución.  
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5. Combatir frontalmente la corrupción en todos niveles funcionales de la 

administración municipal, denunciando los delitos, faltas e infracciones cometidas 
por las autoridades, funcionarios, servidores y otros, a través de procesos 
administrativos sumarios y denuncia penal de ser el caso. 

 
6. Auditar a la administración saliente y realizar cabildos abiertos, con participación 

de la comunidad. 
 

4. VISION FUTURA AL 2022 

 
Al concluir nuestro período de Gobierno Municipal 2019-2022, pretendemos que el 
distrito de Chorrillos exhiba la siguiente visión: 
 
Haber logrado reducir sustantivamente las diferencias entre los pobladores de los 9 
sectores del distrito, haber construido una sólida democracia participativa, viva y real 
en la cual el vecino organizado y sus instituciones sociales proponen y asumen la 
solución de los problemas que lo aquejan teniendo al Municipio como su aliado 
principal. 

 

Solo en aquel momento diremos que hemos cumplido nuestra tarea para la 

cual fuimos elegidos por el hermoso pueblo Chorrillano. 

 

III- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 
Quienes participamos bajo las propuestas generales de nuestra organización política, 
JUNTOS POR EL PERU, estamos totalmente comprometidos en promover y organizar 
la participación ciudadana de los pobladores en el gobierno local, en concierto armónico 
con la democracia directa y real, en la cual todos los ciudadanos tengamos plena cabida en 
la construcción de un distrito progresista e incluyente, aplicando para ello las mejores 
técnicas de gestión para el desarrollo local sostenible. 

 

 

1. Dimensión social 
Problema identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

(Valor) 

1. Ausencia de una auténtica 

participación vecinal. 

Sentida situación que se vive en el distrito 

desde hace mucho tiempo, pues nunca 

existió una real vinculación con los 

vecinos, ya que su representación recayó 

en partidos políticos y personas que se 

representaban a sí mismas antes que a la 

colectividad. 

De otro lado, las Juntas vecinales se 

muestran indiferentes a los problemas del 

distrito y sus juntas directivas suelen 

eternizarse en el cargo. 

 

Conformar juntas vecinales elegidas 

directamente, trabajando de abajo hacia 

arriba y no de arriba hacia abajo, con el 

objetivo de generar una auténtica 

participación vecinal, fiscalizadora y 

proponente, comprometida con su 

comunidad. 

Asignar un coordinador técnico para cada 

una de las nueve zonas del distrito, a fin de 

recoger las opiniones y propuestas de los 

vecinos, al tiempo que fiscaliza la 

ejecución de las obras, en concordancia con 

el plan de gobierno ganador.  

Que todos los barrios, urbanizaciones o 

asociaciones de propietarios y 

arrendatarios tengan sus juntas vecinales 

activas y constituidas democráticamente, 

realmente participativas en la gestión 

municipal, en concordancia con las 

normas y disposiciones legales.   

2. Servicio de serenazgo 

ineficiente. 

Desde sus orígenes, el servicio de 

serenazgo no ha logrado constituirse 

en un referente de la seguridad de los 

Constituir un adecuado servicio de 

serenazgo, abocado a tareas de seguridad 

en coordinación con las juntas vecinales 

que ejercerán la función de supervisión. 

De otro lado, los serenos deberán 

90 por ciento de disminución de hechos 

delictivos en el distrito, en forma 

progresiva, desde el inicio hasta el fin de 

la gestión municipal. 
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ciudadanos y sus bienes 

patrimoniales. 

 

proporcionar información a la Policía 

Nacional, para un mejor servicio de 

seguridad comunal.  

 
3. Tránsito vehicular caótico 

Tenemos calles estrechas y un gran parque 

automotor privado. En horas punta el 

tránsito vehicular deviene caótico. Igual 

ocurre en las grandes avenidas por un 

irrespeto a las reglas de tránsito, 

generándose embotellamientos y una gran 

cantidad de tiempo perdido para los 

usuarios del transporte público y privado.  

 

Reorganizar el tránsito vehicular en 

Chorrillos, modificando el sentido del 

tránsito en muchas calles. Abriendo otras al 

tránsito, regulando los paraderos y 

aplicando correcta y drásticamente el 

Reglamento de Tránsito. Crear una unidad 

especial de Serenazgo para el manejo del 

tránsito vehicular y peatonal.  

Tránsito de vehículos de transporte 

público más fluido y ordenado, con pleno 

respeto a las leyes de tránsito y choferes 

responsables, adecuadamente 

uniformados y con espíritu cívico. 

Ahorro considerable de horas/ hombre en 

el transporte privado.  

2. Dimensión económica 
Problema identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

(Valor) 

1.  Mala redistribución de los 

ingresos económicos 

La existencia de bolsones de pobreza y 

empobrecimiento en el distrito, nos 

indican que hay una ineficiente asignación 

de los recursos presupuestales hacia las 

zonas más vulnerables económicamente.  

Reformular el presupuesto municipal en 

base a criterios de bienestar social de todos 

los ciudadanos y no elitistas. La 

participación democrática de los 

ciudadanos permitirá corregir estas 

inequidades y diferenciaciones en el 

proceso de inversión social.  

Aumento de la base tributaria en un 20% 

en relación con la base actual. Garantizar 

una distribución adecuada de los recursos 

de la comunidad.  

    

 

3. Dimensión ambiental 
Problema identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

(Valor) 

1. Falta de disponibilidad de 

nuevas áreas verdes. 

Año tras año, la población global del 

distrito se ha ido incrementando, mas no 

se han creado, a ese ritmo, nuevas áreas 

verdes. En unos años más no habrá 

espacios físicos para crear más áreas 

verdes. Se aprovecharían las aguas del aun 

existente Rio Surco. 

Mejorar la relación habitante/ áreas verdes, 

para lo cual se propone expropiar, previo 

justiprecio, el gran lote de terreno que se 

encuentra entre la Av. La Merced y el 

Cementerio de Surco (Prolongación La 

Castellana), construyéndose un Parque 

Central como gran pulmón para el futuro 

cercano. 

Incremento sustancial de las áreas verdes 

en el distrito, que sirvan para el 

esparcimiento y la recreación de los 

habitantes del distrito.  

   

4. Dimensión Institucional 
Problema identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 

(Valor) 

1. Falta de compromiso 

institucional con la comunidad 

Las últimas décadas han puesto de relieve 

el afán privatizador y de entrega a terceros 

de los bienes de la comunidad en la 

modalidad de concesión. Así, se ha 

entregado a particulares el Cementerio de 

Surco y se ha concesionado durante 20 

años el Estadio distrital. Esto afecta la 

prestación de los servicios a la 

comunidad.  

Recuperar el control municipal tanto del 

Cementerio, el Estadio Municipal y los 

hospitales, pues son los servicios que 

nuestras poblaciones mas vulnerables 

requieren para el cuidado de su salud como 

para dar santo descanso a sus difuntos. 

Recuperación en un 100% la 

administración de estos tres 

organismos sumamente necesarios 

para la comunidad Chorrillana. 

.   

 

 

 

 


